
 TRIGÉSIMO SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CABILDO 
 

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
 
Buenos Días Ciudadanos Regidores y Síndicos, con fundamento en el numeral 20 
del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, le concedo 
el uso de la voz al LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, para que me asista en 
la presente sesión. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muy Buenos Días Señores Regidores y Síndicas. 
 

En la Ciudad y Puerto del Carmen, Municipio de mismo nombre, Estado de 
Campeche, siendo las 13:10 horas del día de hoy, 26 DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE, estando reunidos en el recinto oficial Sala de Cabildo “Don 
Pablo García y Montilla”, con la finalidad de celebrar la Trigésimo Séptima 
Sesión Extraordinaria de Cabildo, cuya convocatoria en su parte conducente dice: 
 
             De conformidad con lo que establecen los artículos  57, 58 Fracción I y 69 
Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, 23, 24, 
25, 27, 29 y 31 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Carmen; por este medio se les convoca para que asistan a la 
Trigésimo Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo, que se llevará a cabo en el 
recinto Oficial, Sala de Cabildo “Don Pablo García y Montilla”, a las 12:00 horas 
el día 26 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, misma que se efectuará bajo el 
siguiente:    

 
 

Orden del Día 
I. LISTA DE ASISTENCIA. 
   
II.   DECLARACIÓN LEGAL DEL CUÓRUM. 

 
III.   APERTURA DE LA SESIÓN. 

 
IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IV DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE CARMEN, MEDIANTE LECTURA SE SOMETE A LA 
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL ACTA 
RELATIVA A LA TRIGÉSIMO SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 
FECHA 11 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.   

 
V. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 

CABILDO, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA AL 
MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE. PARA LA ADHESIÓN AL 
PROYECTO “MEXICO CONECTADO” DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE EN TAL SENTIDO ESTABLECE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT). 

 
VI. SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. 

CABILDO, EL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
LICENCIAS CON CARÁCTER DE DEFINITIVAS PARA SEPARARSE 
DE SUS CARGOS DE LOS CC. PROFRA. MARÍA DE JESÚS BOLÓN 
CANO, PRIMER REGIDOR Y LIC. MIGUEL ÁNGEL MALDONADO 
WILLIS, CUARTO REGIDOR. DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL  
MUNICIPIO DE CARMEN. DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR LOS MISMOS.  

 
VII. SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA DEL L.A.E. ALFONSO 

FLORES LOEZA, COMO PRIMER REGIDOR DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO DE CARMEN. 
 



VIII. SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA DE LA ARQ. ISABEL DEL 
CARMEN ESPINOSA SEGURA, COMO CUARTO REGIDOR DE ESTE 
H. AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO DE CARMEN. 
 
 

IX. CLAUSURA.  
 
 

EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
Se procede al desahogo del  punto UNO del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 
I. LISTA DE ASISTENCIA 

 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con fundamento en lo que establece el artículo 108 Fracción II del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, 
Campeche, se procede al pase de lista de los Ciudadanos Regidores y Síndicos, 
miembros de este H. Cabildo. 
 
Presidente: Dr. Enrique Iván González López; Primer Regidor: Profra. María de 
Jesús Bolón Cano; Segundo Regidor: C. Mario Hernández May; Tercer Regidor: 
L.A.E. Penélope Guadalupe Sosa Lizama; Cuarto Regidor: Lic. Miguel Ángel 
Maldonado Willis; Quinto Regidor: Ing. Jorge Puche González; Sexto Regidor: Ing. 
Nicolás Hernández Ynurreta Mancera; al respecto me permito hacer del 
conocimiento de este Honorable Cabildo, el oficio al tenor siguiente: 
Licenciado José Luis Vadillo Espinosa, Secretario del Honorable 
Ayuntamiento de Carmen, presente. La presente tiene como objeto hacer de 
su conocimiento que no asistiré a la Trigésimo Séptima Sesión 
Extraordinaria de Cabildo que se efectuará en la Sala de Cabildo Don Pablo 
García y Montilla con fecha veintiséis de febrero del presente a las doce 
horas, por causas personales me vi obligado a ausentarme de la ciudad 
motivo por el cual me justifico, la presente es para los fines legales y 
conducentes a que haya lugar. Sin más por el momento, agradeciendo de 
antemano sus atenciones, quedo de usted para cualquier aclaración, sin otro 
particular le envío un cordial saludo. Atentamente Ingeniero Nicolás 
Hernández Ynurreta Mancera, Sexta Regiduría del Honorable Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Carmen. Séptimo Regidor: Ing. José Isaac 
Arjona Gutiérrez; Octavo Regidor: L.E.P. Fátima Margarita Calderón Hernández; 
Noveno Regidor: Lic. Sandra Leticia Priani Rodríguez; Me permito hacer del 
conocimiento de este Honorable Cabildo, el oficio al tenor siguiente: 
Licenciado José Luis Vadillo Espinosa, Secretario del Honorable 
Ayuntamiento de Carmen, presente. El presente tiene como objeto hacer de 
su conocimiento que no asistiré a la Trigésimo Séptima Sesión 
Extraordinaria de Cabildo, que se efectuará en la Sala de Cabildo Don Pablo 
García y Montilla, con fecha del veintiséis de febrero del presente a las doce 
horas, por causas familiares, motivo por el cual me justifico. La presente es 
para los fines legales y conducentes a que haya lugar. Sin más por el 
momento, agradeciendo de antemano sus atenciones y quedo de usted para 
cualquier aclaración. Sin otro particular le envío un cordial saludo. 
Atentamente. Licenciada Sandra Leticia Priani Rodríguez, Novena Regiduría 
del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen 
Campeche. Décimo Regidor: Lic. Jimmy Oliver Cicler Pérez, Décimo Primer 
Regidor: Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi; Síndico Jurídico: C.P. Jesús del 
Carmen Gutiérrez Martínez; Síndico de Hacienda: L. en C. Janelly Josefina 
Sanguino Vadillo; Síndico Administrativo: Lic. Lucía Florentina Rodríguez Ehuan. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Se 
procede al desahogo del punto DOS del orden del día. 
 



 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
 

II. DECLARACIÓN LEGAL DEL CUÓRUM 
 

Al pase de lista resultaron presentes 13 integrantes de este H. Cabildo, por 
lo que con fundamento en lo establecido en el artículo 33 del Reglamento Interior 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Carmen, existe cuórum legal para continuar. 
Ciudadano Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Se 
procede al desahogo del punto TRES del orden del día. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
 

III. APERTURA DE LA SESIÓN 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
Declaro la apertura de la Trigésimo Séptima Sesión Extraordinaria de Cabildo.  
 
Se procede al desahogo del punto CUATRO del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice:  
IV. CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 34 FRACCIÓN IV DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CARMEN, MEDIANTE LECTURA SE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN Y 
APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL ACTA RELATIVA A LA TRIGÉSIMO 
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE.   
 

 
 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicos, ¿desean hacer uso de la 
palabra? Ciudadano Mario Hernández. 

C. MARIO HERNÁNDEZ MAY, Segundo Regidor dice: Con el permiso de la 
mesa. Muy buenas tardes. La propuesta en cuanto a este punto cuarto del orden 
del día, es que se dispense la lectura del Acta de la Sesión anterior, y se someta a 
consideración del Cabildo, por encontrarse suficientemente discutido. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias. ¿Algún otro comentario? 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante ciudadano Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los Regidores y 
Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido. 

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
acuerdo con lo que establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de 
este H. Cabildo, manifiesten en forma económica el sentido de su voto respecto a 
este punto del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
manifestarlo, por la negativa, abstención. 

  



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen,  
doy a conocer que el resultado de la votación es: 11 votos a favor, 0 votos en 
contra, 2 abstenciones de los Ciudadanos Ingeniero Luis Alberto Medina 
Abimerhi y Licenciada Lucía Florentina Rodríguez Ehuan y 2 ausencias 
justificadas.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por MAYORÍA EL ACTA RELATIVA A LA TRIGÉSIMO SEXTA 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 11 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL 
QUINCE.  Y SE TURNA AL H. CABILDO PARA SU FIRMA. 
 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto CUATRO del orden del día, se procede al desahogo del 
punto CINCO del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
V.-  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA AL MUNICIPIO DE CARMEN, 
CAMPECHE. PARA LA ADHESIÓN AL PROYECTO “MEXICO CONECTADO” 
DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS QUE EN TAL SENTIDO ESTABLECE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT). 
 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicos, ¿desean hacer uso de la 
palabra? Licenciada Lucía. 

LIC. LUCÍA FLORENTINA RODRÍGUEZ EHUAN, Síndico Administrativo dice: 
Buenas tardes, Señores Cabildantes. Pues mi participación es única y 
exclusivamente para decir que, bueno, que es una propuesta, es un proyecto muy 
bueno para el municipio de Carmen, pero indiscutiblemente sería mejor si no se 
hubieran determinado, solamente implementar el internet en algunas 
comunidades, si no lo hubiéramos tenido esa capacidad de poder ampliarla para 
más comunidades, y también para ciudad del Carmen en general. Veo, la verdad, 
con bastante preocupación, que, si la Dirección de Obras Públicas era el 
encargado de armar todos estos expedientes, no pudieron haber cubierto todas 
las comunidades, porque no tenían el personal suficiente ya que la premura del 
tiempo estaba sobre ellos, es lo que alegó el personal de Obras Públicas. Creo 
que para tener una administración más eficiente, para tener una administración 
con buenos resultados hacia la comunidad, debemos de tener un compromiso 
claro y firme, y por lo tanto haber implementado más personal para que se 
avocara a integrar todos estos proyectos, todos estos expedientes para que el 
proyecto abarcara más comunidades, creo que es importante no desperdiciar 
todas estas oportunidades que nos está dando la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y no única y exclusivamente utilizarlo para lo que se puede y como 
ahí se va. Ojalá que el Director de Obras Públicas le meta más seriedad a todos 
estos tipos de proyectos, para que no lo desperdiciemos en unas cuantas 
comunidades solamente destinando este recurso, sino que para que pudiéramos 
abarcar al municipio en general. Es cuánto.  

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Muchas gracias. ¿Algún otro comentario? 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante ciudadano Presidente. 



 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Obras 
Públicas, ¿verdad? 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los Regidores y 
Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido. 

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
acuerdo con lo que establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de 
este H. Cabildo, manifiesten en forma económica el sentido de su voto respecto a 
este punto del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
manifestarlo, por la negativa, abstención. 

  
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen,  
doy a conocer que el resultado de la votación es:  13 votos a favor, 0 votos en 
contra 0  abstenciones y 2 ausencias justificadas.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por UNANIMIDAD El ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBA AL MUNICIPIO DE CARMEN, CAMPECHE. PARA LA ADHESIÓN 
AL PROYECTO “MEXICO CONECTADO” DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS QUE EN TAL SENTIDO ESTABLECE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (SCT). 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto CINCO del orden del día, se procede al desahogo del punto 
SEIS del mismo. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
VI.-  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL H. CABILDO, EL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS LICENCIAS CON 
CARÁCTER DE DEFINITIVAS PARA SEPARARSE DE SUS CARGOS DE LOS 
CC. PROFRA. MARÍA DE JESÚS BOLÓN CANO, PRIMER REGIDOR Y LIC. 
MIGUEL ÁNGEL MALDONADO WILLIS, CUARTO REGIDOR. DE ESTE H. 
AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO DE CARMEN. DE CONFORMIDAD CON LA 
SOLICITUD PRESENTADA POR LOS MISMOS.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Sobre este tema Señores Regidores y Síndicos, ¿desean hacer uso de la 
palabra?   
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante ciudadano Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 89 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, pregunto a los Regidores y 
Síndicos si el tema se encuentra suficientemente discutido. 

 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: De 
acuerdo con lo que establece el artículo 94 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen, solicito a los integrantes de 
este H. Cabildo, manifiesten en forma económica el sentido de su voto respecto a 
este punto del orden del día. Quienes estén por la afirmativa, favor de 
manifestarlo, por la negativa, abstención. 

  



EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Con fundamento en lo que establece al artículo 91 fracción III del 
Reglamento Interior del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Carmen,  
doy a conocer que el resultado de la votación es:  13 votos a favor, 0 votos en 
contra 0  abstenciones y 2 ausencias justificadas.  
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se aprueba por UNANIMIDAD El ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LAS LICENCIAS CON CARÁCTER DE DEFINITIVAS PARA 
SEPARARSE DE SUS CARGOS DE LOS CC. PROFRA. MARÍA DE JESÚS 
BOLÓN CANO, PRIMER REGIDOR Y LIC. MIGUEL ÁNGEL MALDONADO 
WILLIS, CUARTO REGIDOR. DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO 
DE CARMEN. DE CONFORMIDAD CON LA SOLICITUD PRESENTADA POR 
LOS MISMOS. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice:   Agradecemos a los CC. PROFRA. MARÍA DE JESÚS BOLÓN CANO Y 
al LIC. MIGUEL ÁNGEL MALDONADO WILLIS, por el trabajo realizado en 
ESTE H. AYUNTAMIENTO DEL  MUNICIPIO DE CARMEN.  
Adelante Señor Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
Primero que nada, la realidad que hoy es un día donde debemos reconocer, 
el trabajo y lo que significa ser miembro del Cabildo, hoy dos integrantes de 
este Honorable Cabildo, pues, van a participar en el próximo periodo de 
elecciones, y tienen a bien solicitar el permiso de todo el Cabildo para ser 
separados de sus cargos, y lo cual así de concreto, así de preciso, estamos 
primero que nada, agradecidos, el pueblo de Carmen, segundo, les damos 
las gracias y les hacemos un patente reconocimiento de su invaluable apoyo 
para beneficio de toda la comunidad Carmelita, y creo que se merecen el 
reconocimiento de los aquí presentes a, María de Jesús Bolón Cano, y por 
supuesto a Miguel Ángel Maldonado Willis, dos miembros distinguidísimos 
de este Honorable Cabildo, que hoy toman licencia para un futuro más 
prometedor para ellos y para el pueblo de Carmen. Enhorabuena 
sinceramente! Y creo que se merecen un reconocimiento!.....(aplausos). 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Se le concede el uso de la voz a la Profesora María de Jesús Bolón Cano. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante Señor Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto SEIS del orden del día, se procede al desahogo del punto 
SIETE del mismo. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
VII.-  SE PROCEDE A LA TOMA DE PROTESTA DEL L.A.E. ALFONSO 
FLORES LOEZA, COMO PRIMER REGIDOR DE ESTE H. AYUNTAMIENTO 
DEL  MUNICIPIO DE CARMEN. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTIPULADO POR LA LEY ORGANICA DE 
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE ARTICULOS 37 Y 38 Y 
ENCONTRÁNDOSE PRESENTE EN EL RECINTO EL L.A.E. ALFONSO FLORES 
LOEZA, SUPLENTE DEL PRIMER REGIDOR; COMO SE DEMUESTRA EN LA 
CONSTANCIA DE MAYORÍA A LA PLANILLA GANADORA DE LA ELECCIÓN DE 
AYUNTAMIENTO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PARA EL 
PERÍODO 2012-2015, DEL MUNICIPIO DE CARMEN. EXPEDIDA EL 4 DE JULIO 
DE 2012. SE PROCEDE A TOMARLE LA PROTESTA DE LEY. INVITAMOS AL 



L.A.E. ALFONSO FLORES LOEZA, A PASAR AL FRENTE DE ESTE 
HONORABLE CABILDO, PARA QUE LE SEA TOMADA LA PROTESTA DE LEY. 
AGRADECERÉ A LOS PRESENTES PONERSE DE PIE. 
 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
“PROTESTAIS CUMPLIR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL CARGO QUE EL 
PUEBLO EN EL EJERCICIO DE SU SOBERANÍA NOS HA CONCEDIDO A 
TRAVÉS DEL VOTO Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE DE ELLA 
EMANEN, MIRANDO EN TODO POR EL BIEN DEL MUNICIPIO Y LA 
PROSPERIDAD EN GENERAL”. 
 
L.A.E. ALFONSO FLORES LOEZA, Primer Regidor dice: “SI PROTESTO”. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Si no lo 
hiciere así, que la Nación, el Estado y la sociedad patrióticamente se lo demanden. 
¡Muchas Felicidades Alfonsito! 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Agradeceré a la Profesora María de Jesús Bolón ocupar su lugar en el 
público, y al Licenciado Alfonso Flores Loeza, ocupar el lugar que le corresponde 
en el seno de este Honorable Cabildo. Señores Cabildantes, pueden tomar sus 
asientos. Muchas gracias. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante ciudadano Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto SIETE del orden del día, se procede al desahogo del punto 
OCHO del mismo. 

 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 
VIII.-  Respecto al punto ocho del orden del día, hago saber al Honorable 
Cabildo y solicito tengan a bien excusar el desarrollo del mismo, por causas 
completamente atribuibles a la Secretaría del Honorable Ayuntamiento,  
como lo fue la convocatoria con poca anticipación, a la ciudadana Arquitecta 
Isabel del Carmen Espinosa Segura. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: Adelante Ciudadano Presidente. 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: Una 
vez concluido el punto OCHO del orden del día, se procede al desahogo del punto 
NUEVE del mismo. 

EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: 

 XI.-  CLAUSURA 
 
EL DR. ENRIQUE IVÁN GONZÁLEZ LÓPEZ, Presidente Municipal dice: 
 
No habiendo más temas que discutir en la agenda de la Trigésimo Séptima 
Sesión Extraordinaria de Cabildo de este H. Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche, convocada para el día de hoy, siendo 
las 13:30 horas, del día 26 DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, en mi 
carácter de Presidente Municipal doy por CLAUSURADA esta sesión. 
 



Para constancia de la misma se levanta la presente acta, que previa lectura, 
firman los que en ella intervinieron en unión del Secretario del H. Ayuntamiento 
quien certifica y da fe. 
 
EL LIC. JOSÉ LUIS VADILLO ESPINOSA, Secretario del  H. Ayuntamiento 
dice: ¡Muchas gracias!, y muy buenas tardes Señores Regidores, Síndicas y 
público en general! 
  

 
 
 

 
Dr. Enrique Iván González López 

Presidente Municipal de Carmen 
 

 
 

L.A.E. Alfonso Flores Loeza                                C. Mario Hernández May 
   Primer Regidor.                                                 Segundo Regidor. 

 
 
 

L.A.E. Penélope Guadalupe Sosa Lizama              
Tercera Regidora.                                                   Cuarto Regidor. 

 
 
 

       Ing. Jorge Puche González                   Ing. Nicolás Hernández Ynurreta Mancera 
Quinto Regidor.                                                  Sexto Regidor. 

 
 
 

         Ing. José Isaac Arjona Gutiérrez           L.E.P. Fátima Margarita Calderón Hernández 
Séptimo Regidor.                                             Octava Regidora. 

 
 
 

Lic. Sandra Leticia Priani Rodríguez                           Lic. Jimmy Oliver Cicler Pérez 
Novena Regidora.                                                       Décimo Regidor. 

 
 
 

   Ing. Luis Alberto Medina Abimerhi                   C.P. Jesús del Carmen Gutiérrez Martínez 
   Décimo Primer Regidor.                                                  Síndico Jurídico. 
 
 
 
L. en C. Janelly Josefina Sanguino Vadillo              Lic. Lucía Florentina Rodríguez Ehuan 
 Síndico de Hacienda.                                            Síndico Administrativo. 
 
 
 
 

Lic. José Luis Vadillo Espinosa  
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional de Carmen 

 
 


